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Artículo 1°.- Solicitar al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Segundad Social

(I.P.A.U.S.S.), informe sobre la existencia de Dictamen Jurídico de dicha institución sobre

el no cumplimiento de la Ley provincial 711, promulgada el 7 de octubre de 2006.

Artículo 2°.- Solicitar que se envíe, a esta Cámara Legislativa, copia del Dictamen

Jurídico del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.
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